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ORGANISMO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 
Acuérdese emitir los siguientes: REFORMAS AL. ACUERDO GUBERNATIVO 
NÚMERO 132-2010 DEL 6 DE MAYO DE 2010, QUE CREA LA COMISIÓN 
PRESIDENCIAL DE COORDINACIÓN DE LOS ESFUERZOS CONTRA EL LAVADO 
DE DINERO U OTROS ACTIVOS, EL FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO Y 
EL FINANCIAMIENTO DE LA PROLIFERACIÓN DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN 
MASIVA EN GUATEMALA. 

ACUERDO GUBERNATIVO NUMERO 91-2018 

Guatemala, 18 de moyo de 2018 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO 

Que mediante Acuerdo Gubernativo Número 132-2010 con fccha6 de mayo del aHo 2010 so creó la 
Comisión Presidencial de Coordinación de los Esfuenos contra el Lavado de Dinero u otros Activos. 
el Financiamiento del Terrorismo y el Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción 
Masiva c.n Guatcmala-COPRECLAFT-. 

CONSIDERANDO 

Que con la fina.lidad de dar contin.uidad a los esfuerzos que el Estado de Guatemala realiza para 
combatir, prevenir y reprimir el lavado de dinero u otros actiVos y el financiamiento del terrorismo. 
as( como implementar estrategias y mecanismos para prevenir y tcprimir el financiamiento de la 
proliferación de armas de destrucción masiva, es necesario realizar reformas al Acuerdo Gubernativo 
de CTCación de la Comisión Presidencial de Coordinación de los Esfuerzos contra el Lavado de 
Dinoro u otros Activos, ol Financiamiento del Terrorismo y el Financiamiento de la Proliferación de 
Armas de Destrucción Masiva en Guatemala -COPRECLAFT-. 

POR TANTO 

En el ejercicio de las funciones que le confiere el artículo 183, literal e), de la Constitución Política 
de la República de Guatemala y con fundamento en el artículo S de la Ley del Organismo Ejecutivo, 
Decreto Número 114-97 d~l Congreso de la Rcpúblico ?e Guatemala. 

ACUERDA 

Emitir las sieuientes: 

REFORMAS AL ACUERDO GUBERNATIVO NÚMERO 132-2010 DEL 6 DE MAYO DE 
2010, QUE CREA LA COMISIÓN PRESIDENCIAL DE COORDINACIÓN DE LOS 

ESFUERZOS CONTRA EL LAVADO DE DINERO U OTROS ACTIVOS, EL 
FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO Y EL FINANCIAMIENTO DE LA 

PROLIFERACIÓN DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN MASIVA EN GUATEMALA 

Articulo l. Se reforma el artículo 3, el cual queda así: 

"Articulo 3. Temporalidad. La Comisi.ón ejercerá sus funciones hasta el veintiuno de mayo 
de dos mil veintiséís." 

Art(culo 2 . Se rcfonno .el artículo s. el cual queda así: 

.. Articulo 5. Integración. La Comisión se integra por los funcionarios s iguientes: 

a) Vicepresidente de la República, quien lo. preside y coordina; 

b) Minist"? de Relaciones Exteriores; 

·· e} ]YfiniStro de Gobernación; 

d) Ministro de la Defensa Nacional; 

e) Ministro de Economía; 

f) Ministro de Energía Y Minas;. 

g) Secretario de Inteligencia Estratégica del ~o; 

h) Secretario General de la. Secretarla Nacional de Administración de Bienes en Extinción 
de Dominio; 

i) Director General de Inteligencia Civil; 

j) Superi~tendencia de Administración Tributaria; y. 

··~· k} Superintendente de Bancos. 

Los miembros que integren la. Comisión, dcsempoflanin sus c&rgos ad honorcm." . . 
Art(culo 3 . Se refonna el articulo 6 0 el cual queda as{: 

"'Articulo 6. lnvltadoe. La Comisión podrá invitar a participar en sus sesiones al Presidente 
de la Corto Suprema de Justicia y del Organismo Judicial, al Fiscal General de ta Rep6blica. 
y Jefe del Ministerio P6blico. al Presidente del Banco de Ouatcmal~ al Contralor General de 
Cuentas, asl como a los funcionarios público$ de otras instituciones del Estado siempre que 
su competencia tenga relación con los temas a tratar." 

Articulo 4'. El presente Acuerdo Gubernativo emp.iez.a a regir inmediatamente y debed ser publicado 
en et Diario de Centro Am~rica. 

LUIS MIGUEL RALDA MORENO 

(E-408-2018)-23-moyo 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 
Acuérdese derogar el Acuerdo Ministerial número noventa y seis guión dos 
mil diecisieté (96-201 7) de fecho veintidós (22) de marzo de dos ·mil diecisiete 
(2017), emitido por el Ministerio de Gobernación. 

ACUERDO MINISTERIAL NÚMERO 186-2018 

Guatemala, 12 de abril .de 2018 
EL MINISTRO DE GOBERNACIÓN 

CONSIDERANDO 

Que mediante Acuerdo Ministerial número noventa y seis guion dos mil diecisiete (96-20 t 7) de 
fecha veintidós (22} de marzo de dos mil diecisiete (2017), el Ministerio de Gobernación canceló la 
autorización de funcionamiento de la Escuela de Aprendizaje de Tránsito denominada 
ACADEMIA DE AUTOMOVILISMO NUEVA GENERACIÓN, propiedad de Jackelino 
Mojahancth Rubio Andrade, otorgada mediante .Acuerdo Ministerial número trescientos nueve 
guion dos mil once (309-2011) de fecha once (11) de agosto de dos mil once (2011). emitido por 
este Ministerio. · 

. CONSIDERANDO 

Que la Corte Suprema de Justicia constituida en Tribunal do Amparo, con fecha veintinueve (29) de 
noviembre de dos mil diecisiete (2017), dentro del expediente n6mcro 970-2017 oficial 1° emitió 
sentencia, en la cual otorgó el amparo solicitado por Jackeline Mojahaneth Rubio Andradc en la 
calidad con que actúa y como consecuencia deja en suspenso, en cuanto al reclamante, el Acuerdo 
Ministerial número noventa y seis guion dos mil diecisiete (96-2017) de fecha veintidós (22) de 
marzo do dos mil diecisiete (2017), publi.cado en ol Diario de Centro Amdrlca el cuatro (4) de abril 
de dos mil dicóisloto (2017). 

POR TANTO 

En ejercicio de las funciones que le confieren los artículos 194 literales a) y f) de la Constitución 
Política de la Rcpóblica de Guatemala; 27 literal m). 36 literal e) de la Loy del Organismo 
Ejecutivo, Decreto número 114-97 del Congreso de la República. 

ACUERDA 

Articulo l. Se deroga el A c uerdo Ministerial númcrO noventa y seis guion dos mil diecisiete 
(96·2017} de fecha veintidós (22} de marzo de dos mil diecisiete (2017), emitido por el Ministerio 
de Gobernación, a través del cual se canceló la autorización do funclonlll'Tliento de la Escuela de 
Apréndizaje de Tránsito denominada ACADEMIA DE AUTOMOVILISMO NUEVA . 
GENERACIÓN, propiedad de Jackclinc Mojahancth Rubio Andrado. 


